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Estimadas y estimados, 

  
Por indicaciones de la Mtra. Margarita Espino y en el marco del Sistema de Información 

Jurídica, les comparto el siguiente Acuerdo emitido por el Consejo de la Judicatura Federal 

por el cual autoriza al Instituto Federal de la Defensoría Pública a realizar la 

representación de las mujeres y personas gestantes criminalizadas por ejercer 

su derecho a interrumpir su embarazo, así como a los familiares de víctimas de 

feminicidio: 

 

 

   

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 

autoriza al Instituto Federal de Defensoría Pública a realizar la representación 

extraordinaria de las mujeres y personas gestantes criminalizadas por ejercer su 

derecho a interrumpir su embarazo, así como a los familiares de víctimas de 

feminicidio.  

 

Con la emisión de este Acuerdo se brindará representación jurídica a las personas 

señaladas, siempre a petición de parte y cuando se advierta que éstas pueden 

quedar en estado de indefensión o se actualice violación a sus derechos 

humanos. 

 

Ello tomando como base la protección de los derechos humanos a favor de todas 

las personas, en especial de las mujeres, de aquéllas que han sido 

criminalizadas por ejercer su derecho a terminar un embarazo, así como de 

quienes han sido víctimas de feminicidio y sus familiares, tanto en los 

instrumentos internacionales como en las aportaciones jurisprudenciales que han realizado 

tanto el Sistema Universal como Sistema Interamericano de protección a derechos 

humanos, cuyos criterios se han integrado a nuestro parámetro de regularidad 

constitucional para analizar el actuar del Estado en su conjunto y que obligan, igualmente, 

al Poder Judicial de la Federación a velar por la protección de las personas ante la 

comisión de violaciones a sus derechos humanos. 

 

En ese sentido, tanto el Consejo de la Judicatura Federal como el Instituto Federal 

de Defensoría Pública, están obligados a cumplir con el respeto y garantía de 

los derechos, y a velar por el cumplimiento del deber de debida diligencia en 

todos los casos de personas criminalizadas por el delito de aborto o de víctimas directas e 

indirectas de violaciones graves a derechos humanos como lo es el feminicidio. 
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Esperando que esta información les resulte de interés y utilidad para desarrollar sus 

importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 

saludo. 

 

 

 


